
La semana pasada vieron la luz tres Sen-
tencias del Tribunal Supremo que los me-
dios de comunicación han calificado como
“revolucionarias del marco de protección
de datos en España” por afectar al Regla-
mento de Protección de Datos (Real De-
creto 1720/2007, de 21 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de des-
arrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de protección de datos de
carácter personal).

En las referidas sentencias, el Supremo
declara la anulación de todo o parte de un
total de cuatro preceptos del Reglamento
de Protección de Datos; y plantea una
cuestión prejudicial ante el Tribunal de Jus-
ticia de las Comunidades Europeas acerca
de los supuestos que legitiman el trata-
miento o cesión de datos. Una vez anali-
zadas dichas resoluciones, cabe
preguntarse en qué medida éstas afectan
al actual marco de protección de datos y,
en su caso, si realmente son tan revolu-
cionarias.

Desde el punto de vista práctico, y sobre
las referidas anulaciones hemos de fijar-
nos por un lado, en la relativa a la acredi-
tación del cumplimiento del deber de
información; y por otro, en la que afecta a
los requisitos que deben concurrir para la
inclusión de datos personales en ficheros
de información sobre solvencia patrimonial
y crédito.

El Supremo en sus decisiones anula la obli-
gación del responsable del fichero o del
tratamiento de tener que conservar la
prueba documental que acredita el efectivo
cumplimiento de la obligación de informar.
Sobre la inclusión de datos en ficheros de
morosos, limita el primero de los requisitos
que tiene que concurrir, a la existencia
previa de una deuda cierta, vencida, exigi-
ble y que haya resultado impagada y hace

desaparecer la necesidad de tener que
considerar si sobre la deuda se había en-
tablado o no reclamación judicial, arbitral o
administrativa. Además, elimina la obliga-
ción de los gestores de ficheros de moro-
sos de no incluir en dichos ficheros datos
personales sobre los que existía un princi-
pio de prueba que, de forma indiciaria,
contradecía algunos de los requisitos fija-
dos legalmente y la obligación de cancelar
de forma cautelar los datos personales
cuando existiera indicios o pruebas de que
se habían incluido indebidamente por no
haber cumplido los requisitos señalados
por ley.

No obstante, cabe entender que es la
cuestión prejudicial planteada al Tribunal
Europeo lo que, en el supuesto de resultar
favorable, puede entenderse como revolu-
cionaria del marco de protección de datos.
En ese caso, se podrán tratar datos sin el
consentimiento de los interesados cuando
exista un interés legítimo del responsable
del tratamiento. Por tanto, se podrá consi-
derar el interés legítimo de quien trata los
datos, como uno de los supuestos que le-
gitiman el tratamiento de los mismos sin
necesidad de contar con el consentimiento
de su titular.

Circunstancia ésta que permitirá una
mayor libertad y margen de actuación a
las empresas, las cuales, amparadas en la
existencia de un interés legítimo, no nece-
sitarán del consentimiento del titular para
tratar los datos y evitarán tener que asu-
mir las elevadas sanciones que la Agencia
Española de Protección de Datos viene im-
poniendo en los supuestos de tratamiento
inconsentido de datos.

En cualquier caso, habrá que esperar un
tiempo hasta que el Tribunal de las Comu-
nidades Europeas decida sobre la cuestión
planteada por el Alto Tribunal español.
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